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Núcleos de población. Superficie Áreas Urbanas

Superficie del Término Municipal

SIU-CLM-2023

64,44 km2

Uclés 31,01 ha

Territorio

OFICINA DE TRANSFORMACIÓN COMUNITARIA OTC ADESIMAN
“Programa de incentivos para la concesión de ayudas a Oficinas de Transformación Comunitaria para la promoción y dinamización de comunidades energéticas

(Programa CE OFICINAS) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” financiado por la Unión Europea NextGenerationEU, cuyas
bases reguladoras fueron establecidas mediante la “Orden TED/1021/2022, de 25 de octubre del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

UCLÉS

PM-CLM-ARCGIS-2024



Núcleos de población. Habitantes

Población padronal del Término Municipal 132 hombres
116 mujeres 248 hab.

Uclés

Edad media población

Población máxima estacional

248 hab.

54,55 años

1.250 pers.

Población
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Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.
EN CUBIERTAS, ESTRUCTURAS ARTIFICIALES Y SUELO INDUSTRIAL

Real Decreto 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de
refuerzo protección consumidores y contribución reducción del consumo.
EN CUBIERTAS Y, ESTRUCTURAS ARTIFICIALES

Real Decreto 20/2022, de 5 de diciembre, medidas como consecuencias
guerra de Ucrania y apoyo a la Palma y otras situaciones de vulnerabilidad.
EN CUBIERTAS, ESTRUCTURAS ARTIFICIALES Y SUELO INDUSTRIAL

Propuesta de modificación de la medida 33 del Plan +SE) con equiparación
a normativa francesa y portuguesa. Pendiente de aprobación definitiva.
EN CUALQUIER SITUACIÓN

Evolución distancias de acción
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Edificaciones industriales / almacenes / garajes

Edificaciones uso residencial

Edificaciones de uso terciario

Edificaciones de otros usos

residencial principal
residencial secundario y/o vacias

109 uds.
263 uds.

499 uds.TOTAL EDIFICACIONES EXISTENTES

106 uds.

372 uds.

18 uds.

3 uds.

Edificación existente
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A.- Orientación. Ángulo azimutal entre: 135º y 225 º  (óptimo 180º)
B.- Inclinación sobre la horizonal entre:   15º y 45º     (óptimo 31º)
C.- Se excluyen superficies con sombras y perdidas de mas del 20%

SUPERFICIES ÚTILES DE CAPTACIÓN F.V.

Se contabilizan únicamente las cubiertas que cumplen:

CUBIERTAS ÚTILES EN TODO EL MUNICIPIO 25.296 m2

2
840 mCUBIERTAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL ÚTILES
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CAPACIDAD TEÓRICA DE GENERACIÓN CON
TODAS LAS CUBIERTAS DEL MUNICIPIO

2,60 m  /placa (con excedentes)

0,51 kW potencia pico / por placa

 media 2.190 horas sol / año
perdidas aprox. 15%

servicio 24 h. 40% acumulación servicio 24 h. 60% consumo diurno

2

CUBIERTAS ÚTILES EN TODO EL MUNICIPIO 25.296 m2

NÚMERO DE PLACAS F.V. POSIBLES 9.729 uds

POTENCIA PICO MÁXIMA INSTALABLE 4.962 kW

CAPACIDAD TEÓRICA MÁXIMA DE GENERACIÓN ANUAL 9.449 MWh/año

GENERACIÓN DESTINADA A ACUMULACIÓN GENERACIÓN DESTINADA A CONSUMO DIURNO 5.669 MWh/año3.780 MWh/año
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CAPACIDAD TEÓRICA DE GENERACIÓN CON
TODAS LAS CUBIERTAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL

2,60 m  /placa (con excedentes)

0,51 kW potencia pico / por placa

 media 2.190 horas sol / año
perdidas aprox. 15%

servicio 24 h. 40% acumulación servicio 24 h. 60% consumo diurno

2

CUBIERTAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL

NÚMERO DE PLACAS F.V. POSIBLES

POTENCIA PICO MÁXIMA INSTALABLE

CAPACIDAD TEÓRICA MÁXIMA DE GENERACIÓN ANUAL

840 m

323 uds

165 kW

314 MWh/año

2

GENERACIÓN DESTINADA A ACUMULACIÓN GENERACIÓN DESTINADA A CONSUMO DIURNO 188 MWh/año126 MWh/año
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DEMANDA TEÓRICA ENERGÉTICA DE TODA LA POBLACIÓN

NECESIDADES TEÓRICAS TOTALES DE LA POBLACIÓN

POTENCIA PICO NECESARIA PARA TODA LA POBLACIÓN

1.387 MWh/año

728 kWp

SUPERFICIE DE CAPTACIÓN TOTAL PARA TODA LA POBLACIÓN 3.712 m2

NÚMERO DE HABITANTES TOTALES

NÚMERO DE PLACAS TOTALES PRECISAS PARA TODA LA POBLACIÓN

248 hab.

1.428 uds.
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RESULTADOS COMPARATIVOS

NÚMERO DE PLACAS PRECISAS PARA LA TOTALIDAD DE LA POBLACIÓN 1,428 uds.

NÚMERO DE PLACAS POSIBLES SEGÚN CUBIERTAS EXISTENTES 9.729 uds.

SUPERFICIES PRECISAS PARA NECESIDADES TOTALES DE POBLACIÓN 3.712 m2

POSIBILIDAD DE GENERACIÓN UTILIZANDO TODAS CUBIERTAS ÚTILES 9.449 MWh/año

GENERACIÓN TEÓRICA TOTAL PRECISA PARA TODA LA POBLACIÓN 1,387 MWh/año

GENERACIÓN CON TODAS LAS CUBIERTAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL

NÚMERO DE PERSONAS FAVORECIDAS CON CUBIERTAS MUNICIPALES

314 MWh/año

56 hab.

SUPERFICIES ÚTILES EXISTENTES PARA INSTALACIÓN F.V. 25.296 m2

OFICINA DE TRANSFORMACIÓN COMUNITARIA OTC ADESIMAN
“Programa de incentivos para la concesión de ayudas a Oficinas de Transformación Comunitaria para la promoción y dinamización de comunidades energéticas

(Programa CE OFICINAS) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” financiado por la Unión Europea NextGenerationEU, cuyas
bases reguladoras fueron establecidas mediante la “Orden TED/1021/2022, de 25 de octubre del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

OTC-ADESIMAN-2024

UCLÉS



IMPACTO MEDIOAMBIENTAL
TODOS LOS CIUDADANOS SERVIDOS

CIUDADANOS FAVORECIDOS

TONELADAS DE CO2 EVITADAS

SUPERFICIE NECESARIA

ÁRBOLES PLANTADOS

POTENCIA PICO TOTAL INSTALABLE

Kms EN COCHE EVITADOS EQUIVALENTES

INVERSIÓN PREVISTA

248 hab.

112 T CO2

3.712 m

1.915 uds.

728 kWp

557.400 km

788.000 €

2

2
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IMPACTO MEDIOAMBIENTAL
INSTALACIÓN EN CUBIERTAS TITULARIDAD MUNICIPAL

CIUDADANOS FAVORECIDOS

TONELADAS DE CO2 EVITADAS

SUPERFICIE APROVECHABLE

ÁRBOLES PLANTADOS

POTENCIA PICO TOTAL INSTALADA

Kms EN COCHE EVITADOS EQUIVALENTES

INVERSIÓN PREVISTA

56 hab.

25 T CO2

840 m

433 uds.

165 kWp

126.000 km

178.300 €

2

2
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Soporte técnico de consultoría para la

JORGE FONT FÉLIX
Ingeniero Industrial

+34 650 263 986      OTCadesiman@gmail.com
+ 34 969 694 020   info@otcadesiman.com

https://www.otcadesiman.com

CREACIÓN DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS
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